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Subsector Turismo. 

Definiciones de 'Turismo 

Convencional' en la 

página 28 y 'Turismo de 

Bajo Impacto' en la 

página 29. 

p. 2 
El POER distingue al más alto nivel dos tipos de turismo, como si 

fueran mutuamente excluyentes, convencional y de bajo impacto. Sin 

embargo, el pensamiento reciente sugiere que estos no son 

estrictamente dicotómicos, sino que existen en un continuo, con 

diversas formas de turismo que exhiben características de ambos, ya 

que el turismo convencional resulta una definición basada en valores; 

mientras que la de bajo impacto se refiere a resultados de la acción en 

el entorno. A priori no se puede concluir que el impacto de una o de la 

otra sea necesariamente positivo o negativo, o en otras palabras; bien 

puede existir y de hecho existe, turismo “convencional” con bajo 

impacto en términos de sustentabilidad. Al igual que turismo 

“alternativo” que no resulte sustentable. 

 

En particular, con respecto a las definiciones del POER, la distinción 

resulta imprecisa y poco útil para la definición de políticas concretas,  

así como de estrategias de desarrollo, y parecería ser que es una 

definición más cercana a criterios ideológicos, que a una definición con 

sustento ontológico y/o epistémico; ya que se confunden valores, p. ej. 

convencional, con resultados, p. ej. bajo/alto impacto. 

 

Las imprecisiones anteriores, han resultado en el debate actual, en 

que la línea entre el turismo de masas y el turismo alternativo se 

vuelve cada vez más vaga. También lo hace la frontera entre el 

ecoturismo y el turismo de masas. Para muchos académicos y 

profesionales, el concepto de "Ecoturismo de masas" o "ecoturismo a 

gran escala" es un oxímoron o una traición a los principios. Sin 

embargo, mientras que es lógico suponer que sea más probable que 

la empresa de ecoturismo cumpla con los requisitos de sostenibilidad 

en la mayoría de las circunstancias, no hay una razón por la cual un 

producto a gran escala no pueda ser sostenible, al mismo tiempo que 

cumple con los requisitos y demás criterios asignados al ecoturismo. 

Continua en la siguiente página. 
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El turismo convencional, como definido en el POER es la actividad 

turística enfocada al turismo de sol y playa, la cual se encuentra 

asociada a la franja costera, y es una actividad económica que se 

puede ejecutar de manera responsable y sustentable cuando se 

gestionan adecuadamente. Igualmente, y el pueblo de Loreto, resulta 

un ejemplo claro, el turismo alternativo, sin una estrategia de 

desarrollo urbano y turístico que lo acompañe, puede resultar en una 

expansión de la actividad con múltiples impactos negativos. 

 

En suma, lo que se propone en forma concreta, es llevar a cabo una 

revisión crítica de las definiciones usadas para la clasificación de las 

diversas actividades turísticas, con el propósito de contar una base 

coherente y consistente, que ayude a la definición precisa de políticas 

y estrategias para el desarrollo del sector turismo, el más importante 

en el estado, en el marco de los objetivos del desarrollo sustentable 

planteados en la Agenda 2030 de la ONU. 


